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Deatro y fuera 4e la Capital

Por un *68.
Por
Por seis meses. . . 16 w _ T- JQÍQO

2‘5O pesetas 
7*60 BOLETIN OFICIE

Por un aJÇlo

Número suelto, 0‘60 céntimos 
mes corriente. '
Hasta tres^esés 0*75: y fechas an» 
tortores 1 peseta.

I < .

DE L4 PRCVlNÍli DE EDDBOND .
. SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

ADvmBSOiÀpïîo se aámitírán, para la ineeeoiÓB, oomunioaoionM qué uó vengin
“ ' registradas del Gobierno ^ovinoia.

Les edictos y anuoios ofidsies 
y partioular** que sean de PMPi 
•atiefarin DIEZ céntimos de pe
seta POR rAXÀRiÀ, y los anuncios 
judiciales a rasóu de cuco oéntí- 
«os de peseta también pob pa» 

' labra; debiendo los interesados 
aoreditar antes de la publioaoión, 
y por medio de la oorrespondlen- 
te Carta de Pago, haber satisto- 
oho su importe en la Depositaría 
de TondM provir niales, sin owe

' rsnu*^’to no re IrisertarfT

Mi
Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación PrevinoU».

El pago de la eusorípsión es adelantado; por lo tanto, soló Se atenderán las sns- 
orÍpbiOtío. que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera 
de la (Capital per medio je libravaa dai Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobroïiiïs; iKSSïiïê - “S’®.

i?

Gobierno.. Civil de la pro’- 
: víhcia 'de Logroño

A *
OIROCLAR . ,722

NORMAS RECORDANDOJ^ CHMPLlMlKíilÜ.bEL DEs 
- CUENTO DE HABEIfflS ÍMIOMaiPLBADOS. .

ría muiüoipalpor téraúno de quince díaa, 
* finido el cual durante o.ro piase de quln- 

I ce días, a emtat, desde la teroaluaciún de 
la exposition al público, podrán inWter- 

.j poner reclamaciones anteja Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 5.® del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. 
de 23 agosto de de 1924.

Habanera de Cameres, a 20 de febrero 
de 1938.—Segundo Afio Triunfal.--El Al
calde, Román Femándec.

El Exemo. Sr. Subsecretario dtl Ministerio del Inte- 
rior, con facha 14 del actual, me dice lo eiguwnte:

«La necesidad del común esfuerzo ecoüómico estable ■ 
oide el descuento a favor de la Suscripción Nacional, del 
importe de uno o dos días de loa hat^^ mensu^^de 
cuantos empleados se hallen compreftoidos en el Decreto 
Eúmero 69 de la Junta de Defensa Nacional (B. O. 
de SO de agosto de 193o), declarado subsistente .por Onjn . 
de 20 de octuore de 19ó6 de la Presidencia de la Junta Tëc- 
Sióa del Estado (B. O. núm. 9. 23 de octubre); como- se ob- 
eerwt que elíHMaos Ayuntamientos y Diputaciones dejan e . -
enviaras relaciones expreBÍvas.de los descuentysj^gal^-^U abo rriunfal.-»■ Aioarie, Te

ANUMUiO

B34
proceder a Ía formoción 

de Tos apendiot B al amiliafámiento 
lu rJqiLí Z^ RÚBtiOf, peopar^ y 

’ Urbana que Tí tífác^írir dé baso 
Ipai^v^ formación de los docu- 
' q^v&ioá cobra drios Jo contribu

ción para el aflo de 1939, loa con- 
tribuyentea tacto del pueblo como 
foçssieroa que hayan sufrido alte
ración en IU8 riquezas, presenta

ran ei pfazo de qufttoo
690 <b«8 contaúoi ánade lo inaerción

Pr.otíoad. , aprobada te rocti- del pres”O<e en el Bci^ OnoiM. 
«oaoión del Padrón de h.bitaotes « «« 1« PWtacia tee deolyacione. 
BoauiuH um de alta y beja debidomente reiote-
de eate lénmno mun.o.p.1, oorree- documento, acredl-
pondunte al aflo Ú.Hmo de 1937 
queda, xpueata al publico en . Hacienda.
SecrjtaríB da este Ayuntamisolo
por término de qu-aoe díaa a loa 
éfettos de au examen y reclama-
clones, según preceptúo el artfeu- 
54 de la vigente Ley Municipal.

El Raeillo, 11 de marzo de 1938.

sQg y _ _____ _
V B recordar a las referidas Corporaeiones el más exacto - 
oÁmplimiento de lo dispuesto ppr el citado Decreto nume- , 
ro 69, debiendo remitir a ese Gobierno mensualmente las . 
relaciones de referencia, para su envío a este Ministerio.. ................ .............

Lo que se hace pùoliço para conocimiento y cumpi - municipal, corroí pondient^ 
miento por dichas Corporaciones, las que enviaiáu a este -r
'Gobierno las expresadas relaciones de los descuentos efec
tuados a sus empleados en cada mes, dentro de los cinco 
nrímeros-dlas del mes siguiente, adviniendo que el retraso 
en el cumplimiento.Ó® servicio será sancionado con .

“"“L,oío,i6 ..im-wsarj®Jai»-’! - -„„....,
El Gobernador Civil, Francisco Rivas y Jordán de, zo i£?8.-ÍI Afra Tnuttl.-ei Al-

ANUNCIO
678 

Practicada la rectiflcaclón de
Padrón de habitantes de ^ste tér-

al afio de 1997. queda exqueata ai
público en la Secretaría de este 
Ayrnt 'miento, por término de 15 
diaa a lo» efectos de su f xirneu y

fal.- 
^Urríe».

6.® Categoría o clase de cultivo de la
finca:

Esta última casilla y la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan- 

721 Qo por ser dQ »8 competencia de la Junta 
Pericial la consignación dé tales datos ' 

ÇDICTO La infradMón a lo ordenado en este
Debiendo probéderse Según orden de edjoto será castigadfi con las penalidades 

lo ^unerfórldad a ía depuración del ami- determinan el artículo 0. del vigente 
Uammtonto de las fincas rúsuoas de este Reglamento de 80 de septiembre ge 1881, 
término municipal,, por la deficiencia en sin perjuio'o de la responsabindad^crimi- 
que estos documentos se encuentran y in^nçran por ocultación,
haciendo «80 de las atribuciones que me
éstán conferidas he dispuesto;
Que eo un pUxo impirrroroble de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
el las, en la que harán constar loa datos 
siguie 'U-g-

1 ® Pago en que radican las flncaa.

Hervías, 44 4® tuap® -^Segundo 
Afip Triuülál.—Ê. Áíca de,' Hilario C«re-
ceda.

EDICTO

9.® 
V 
V

C18M de oaltivo.
Cabida en la medida usual. 
Linderos da las mismas.
Valor an-raatay en venta.

682
.Aprobado por «Mo AyuntomMto el 

presupuesto ordinario para el afio qe 19^ 
queda expuesto al púbUoo en Ih Óemém-

Lo que se hace público para 
conocimiento de loa coatribuycn- 
tes.

El Villar de Arnedo, 26 de fe
brero de 1938.—U Aflo Triunfal. 
—El AioaWe. Q^ux Merino.^

SCíÍAOTA
718

El día 91 dei corriente mea dea* 
de laa once y con intervalo de me
dia hora en cada una de cllaa, ae 
celebraráo en la Caaa Conaiatorial 
de eate Ayunlamieuto, laa aubaa* 
laa de productos foresta lea conce- 
didoa por la Superioridad pare el
afio forestal do 1937-38, que a 

reclamaciones, según preoeplnael , oootinuooión se exprezanr aí 
articulo 94 de la Ley Municipal yi-í De 40 hayaa QQbicaúaa en 

B 
guó&te.

Bafioa de Ríq Tobia, 10 de mar

oalde, César Qarnioa.

ANUNCIO
719

Formado por la Junta de thi pre
sidencia el Repartimiento general 
de Utl ídadel par-i eí aflo de J938, 
queda expUeato al público en la 
Secretaria d,e| Ayuntamiento a loa 
efectos de las réolamacionea bien 
entendido que eatís habrán de fun* 
darse en hechos conoreíos preoi 
sos y deteroiioados y que debería 
venir debida mente reintegradla.

San Millín de la Cogolla, a 14 
de marzo 1938.=-Segundo Aflo 
Triunfal.—El Alcalde-Presidente, 
Pedro C.

77,100 metros cúbicos y 70 esté
reos de lefiauUíi&dfi> en el monte 
cRofias y Matase; cuya tasación 
es de 1.114 pesetas.

2.* De 100 bayas onbicadrm «ú 
139,660 metros cúbicos y 180 es
téreos de lefia gruesa, en igual 
rnuote; tVAdas en 1.471 pesetas.

5* De 100 hayas oubîoàdaa en 
196 metros cúbicos y Î40 estéreos 
de lefia grúesa, en referido món
te; iasadô8*ên 1.488 pesetas.

Estas subâÉiai sé oefebrortn 
‘ îifï btja del 5 por 100 de tu

ANUNŒO

tñsVióu, por hfiberse declarado 
d siecf‘¡s, P^í f<il-- íle lioitádcres, 
ios otr^s doí celebradas iinterior- 

’ mentó; y para çllis. servirán ds 
base los pliegos de condiciones 
publUmdoa pór fe Jefatura de 
Montes y el tooùômioo-odmlnlB- 
trativo de ests Ayuntomieoto, que 
se hollao de míblBesto en la

^■qrstsrÍB dtl mismo.

SGCB2021



BOUrriS OflOlAL 1* dt mar JO list

Brie VA de Oam^rcs, 12 de R^»îo 
de 1988.—Il Aflo Trluofal.—Bl Al
calde, Fra&oiico Parra.

VACANTE
681

Por dimisión del que la desetzi* 
peflabt ee halla veoaote el cargo 
de Íoípeotor muoioipal Veterina
rio de esta villa y su partido com- 
pneato por Matate, Tobis, Villa- , 
verde y Pedroao, dotado ooû el j 
haber anual de 2.000 peaetaa de 
tftuloa y d04 de reoooooimie&to de 
oerdoB, y para su proviaión interi 
oa Be abre ccncarto durante el 
plaao de quince días, para que loa 
aspiraotea presenten ante esta AI- 
oaldía las inataocias dooumcoU- 
daB.

Bo el partido existe Parada de 
Sementales.

Matate, 11 marxo 1988.-11 Aflo 
Triunlal.—El Alcalde, Joan Sáex.

EDICTO
590

Pormada y aprobada por pete 
Ayuntamiento la Ordenanxa muni
cipal del arbitrio denominado Co- 
rredaria o Servicio de Arrieros, 
queda expuesta al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término^de quince dias, durante 
ios casles podrí ser examinada 
por cuantos lo deseen y presentar 
contra ella las reclamaciones qae 
ooOBideren oportunas.

Hervías, 2 de marxo de 1988.— 
Segundo Aflo Triunfal.—Bl Alcal 
de-Presidente. Hilario Cereceda.

EDICTO
<41

Aprobadas las cnentas mu niel 
pales referentes al aflo 1937, que
dan expnestis al público en ests 
Secretaria por el plaxo de quince 
dias, para que puedan ser exami
nadas, asi como sus justifican tes 
respectivos y hacer y formular 
cuantos reparos y observaciones 
orean procedentes.

Oafias, 14 febrero de 1938,—El 
Alcalde, P. O.: Félix Rojo.

EDICTO
661

Aprobada por el Ayuntamiento 
de esta villa la Ordenanxa monioi- 
pal para la venta de terrenos en 
el Cementerio Maniolpal Católico 
de este Municipio, queda expues
ta en la Sseretaria del Ayunta
miento por término de quince dias 
dentro de cuyo plaxo podrí ser 
examinada por cuantos lo deseen 
y presentar aquellas reolamaoio-1 
Bes que consideren oportanas. i 

Le que se haoe público para ge-1 
neral conocimiento. | 

Hormilla, 10 de marxo de 1938. t 
—Segundo Afio Trluatal.—El Al- • 
oaUa, Cipriano Perníndex.

BANDO
727

Que por si presente edicto se requiere 
a todo oontr buyente de este término mu
nicipal y en su defecto a los representan
tes legales de los mismos, para que en el 
plaxo de IB días a partir de la fecha 
de publíoaoión de este edicto, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
relación jurada y detallada de todas las 
utilidades que por cualquier concepto 
orean obtener en este Municipio en el 
prósimo afio de 1988, igualmente He las 
orean obtener fuera de este término mu
nicipal, todo ello para tenerlas presentes 
al ooufeooion^r el mencionado Reparti- 
miento general de Utilidades, teniendo 
en cuenta que de no presentar las reola' 
inaoiones como queda dicho, la Junta o 
Oomiaiones de Evaluación en su día* 
plioar&n a cada contribuyente las anes 
orean procedentes así vecinos como fo
rasteros; esto, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que por la no presen
tación pudieran corres ponderles.

Corporales, 15 de mano de 1988.— 11 
▲fio Triunfal. El ▲loalde, Antonio Oafias

ANUNCIO
634

Para proceder a la formación 
de loe apeodioea al amiilaramieDlo 
de la riqueza Rúatioa, pecuaria y 
Urbana que han de aervir de base 
para 1« formación de Iob docu
mentos oobratarioa de la oootribn- 
oión para el afio de 1939, loa oon- 
tribuyentea tanto del pueblo como 
forasteros que hayan sufrido alte
ración en sus riquexas, presenta 
rén durante el plazo de quince 
dias contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia las declaraciones 
de alta y baja debidamente reinte 
gradas con los documentos acredi
tativos de haber satisfecho los de 
rechos a la Hacienda.

Lo que se hace público para 
oonocimiento de los contribuyec- 
tes.

Babadiils, 11 de marzo de 1988. 
—HAfio Triunfal.—Bl Alo>íd , 
Evaristo Laoslle.

ANUNCIO
726

Formado por la Janta de mi pre 
Bidenela el Repartimiento general 
de Utilidades para el afio de 1938, 
queda expuesto al público en le 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
enicndido que eaí4a habrán de fun 
darse en hechos conoreios preoi 
sos y determinados y que deberío 
venir debidamente reintegradas.

Bl Villar de Torre 14 de marzo 
1988.-"Segondo Aflo Triunfal.—El 
Alcalde-Presiden te, Canoio Moson 
cilio.

ANUNCIO
680 

Praotioads y aprobsda is recti 
floaoión del Padrón de habitantee 
de este térmico municipsl, corres
pondiente al afio último de 1937, 
queda expueata al público en la 
Secretarla da este Ayuntamiento 
por término de quince dias a los 
efectos de su examen y reclama- 
otoses, según preceptúa el artícu
84 de la vigente Ley Municipal, 

Herraméllurl, a' 9 de marzo do 
1988.11 Afio Triunfal.—Bl Alcalde, 
Pascual Ranedo.

BDIOTG

Neree, 14 de marxo de 1918.—II Alia 
TriunfaL—El Alealde, Tiburolo IfarlíiMa. 

989 —‘El Seeretario, Justo Rico O.
Don Antonio Cafias Duefias, AlcaMe-Pre- 

aldente del Ayuntamiento ds Gorpo- 
rales.
Hago saber: Que en cumplimiento de lo 

determinado en al artículo 489 del Bsta* 
tato Municipal de 8 de manco de 1984, ha 
procedito eats Ayuntamiento a la desig
nación ds Vocales natos de las Comisio
nes ds Evaluación del Repartimiento ge
neral ds Utilidades para el afio 1987, ha- 
blendo correspondido a ios siguienter.

PARTE REAL

Don León Martín Agustín, mayor ooa- 
tribayente por rústica.

Don Di'misio Qonxálex Diez, ídem por 
urbana.

Don Gregorio Villar Alonso, ídem por 
industrial.

Don Fortunato Tejada, ídem por 
oa, forastero.

rAsfl-

PARTE PERSONAL

Parroquia de 8an Román
Entidad Morales, mayor contribuyente 

por rústica.
D(m Máximo Znazo. ídem por arbans.
Don Nasario Martin Qonxalo, ídem por 

industrial.

Parroquia de 8an MarUn
Don Francisco Agustín Merino, mayor 

contribuyente por rúatioa.
Don Eduardo Barrio, ídem por urbana- 
Lo que se hice público a fin de qneen 

el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales deeignacicnee 
ante el Ayuntamiento loa intaresados le
gítimos, oon arreglo a la legislación vi
gente.

Corporales. IB de marxo de 1988—Se
gundo Afio TriunfaL—El Alcalde, Anto
nio Gallas.

EDICTO
730 

Don Tiburolo Martínez srreros. Alcalde 
de la Comisión '-eslora municipal de 
esta villa de Herce,
Haga saber: Que a tenor del artículo 4SB 

del Estatuto Municipal de 8 de mano de 
mano de 1*24 y demía concordantes de 
dicno Goerpo legal, esta Comisión en f e- 
slón celebrada el 9 del actoat, acordó de
signar loo Vocales natos que han de cons* 
titair las Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación del Repartimiento gene- 
ral'de Utilidadec del ano 1988, de la si
guiente manera:

PABTX UKAL

Don Julián Martines Ascarsa, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Isidro Ascarsa Arpón, ídem por 
urbana.

Don Enrique de Toero Cifuente*, Idem 
por rústica.

Don Antonio Herce Manso, ídem por 
industrial y de comercio.

No existen Empresas mineras ni con
tribuyentes de los comprendidos sn los 
apartados B y F del artf u.o «88, dsi ex
presado Estatuto municipal.

PARTS PSRSOWAL

Don Pedro Simón Díax, mayor contri
buyente por rústica.

9

Don Antsro Blanco Tormo, idem por ; 
u bans. *

Don Tiburolo Martines Herreros, ídem 
por industrial y de comercio.

Todos como dispone el artículo 484 del 
Sststnto muaiclpal, residentes y oon do- 

I mioilio en la parroquia.
: Lo nue en cumplimiento de lo dispues

to en el artículo invocado se hace públi
co por espacio de siete días, a loa efectos 
ds reclamación contra dichos nombra* 
misntosy

EDICTO

i

726 
Aprobado por este Ayuntamiento si 

presupuesto ordinario para el afio do 1988* 
queda expuesto a' pùbUoo sa la Ssersta* 
ría municipal por término de quines días, 
finido el cual durante o, ro plaso de qaia- 
ee días, a contar desde la tsrminaoián ds 
la exposición al público, podría intstsr- 
poner rsolamosloass ante la Delegación 
de Hacienda ds esta provincia, por los 
motivos sefialados en el articulo 5,® del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D, 
de 88 agosto de de 1984.

Villoslada de Cameros, 14 de marzo do 
1918.—Segando Afio TriunfaL—El Alcal
de, Segando Rincón.

ANUNCIO
725

En cumplimiento de lo qse preceptúa 
el artículo 186 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 88 de agosto de 1984. as 
haoe público que desde esta fecha qaedaa 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plaxo de quince días, las
cuentas muniolpalas oorrespondlentes al 
ejerdeio de 1987 a 1BB8 oon sus joMifloan- 

I tea, a fin da que ios habitantes de este 
I término maniolpal puedan formular por 
I escrito, durante el período de ezposielóa 

I y en el p’axo de ocho días a contar desdo 
I su término, loe reparos y obsarvaeionea 
I que estimen pertinentes,
I Hornos da Moncalvlllo, 15 marxo do 
I 1988,—Segando Afio Triunfal.— El Aleal- 
I da, Víctor Ortigosa.

784
Bu cumplimiento de lo que preceptúa 

el artículo 126 del Reglamento de Hao'en- 
da Maniolpal ds 88 de agosto de 1914, ss 
haoe póblioo que desde asta fecha quedan 
expuestas sqla Secretaría de sata Ayon» 
tamlent?, por plazo de quinos días, las 
cuentas muni ipales oorreependientes al 
ejercido de 1987 a 1988 oon sas Justiflean- 
tes, a fin de qae los habitantes ds ests 
término municipal paedan formular por 
escrito, dorante el periodo de exposición 
y en el plaw de ocho días a contar deeds 
su termino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Sojueis, a 15 de mano de 1988.—Se
gundo ABoTrinníxL—El Alcalde, Rsgino 
Martínez,

Diisgaclón da Hacienda 
de la provincia de LogroRo

Ádminietraeián de Prepiedades 
If Contribución Territorial

Arreodamicoto de Adobb arbaooB 
CD Torrecilla de Cameros

728 
Bl dio 2 de Fbrii a las dooc de 

aa mefians, tendrí luger en la Ca
sa Ayuntamiento del pueblo de 
Torrecilla de Cameros y bajo la 
proBideocia del Recaudador de Ha
cienda de aquella Zona, la subas > 
ta paro arrendar las flocas adjudl- 
oadae al Estado, Bitas en el térmi
no maniolpal y qae bou los ai- 
guleníéa:

Placa urbano inventariada al 
número 17.452 del de bienes del 
Estado; una casa en la calle de 
Juan Pascual, túmero 15, de oua 
reata metros cuadrados y cuatro 
pisón; linda dereohc, Casiano Mar- 
tlaez; izquierdo, calle, y espalda, 
OatoliRa 3íenx, Tij)ç para la av^

-r .¿g-
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<!• mano de ItSS BOLgmy oncîAL Página I
basta 72 pesetea.

Picoa urbano inventariada al nú
mero 17.453 del d3 bienes del Es
tado; oasa en la misma calle de la 
anterior, sefialada con el número 
18, de dieoieéis metí o a cosdradop; 
linda derechs, Catalina Sósnz; iz 
quierda, U‘piano Cabezón, y es 
poldr, oalhjs. Tipo para lo subas
ta 9 peseta!.

Piuca UfbaQj Inventariada al nú 
mero 17.450 del de bienes del Es 
tado; uaa casa en la calh de Juan 
Pascual, número 28, de cuarenta 
y dos metras cuadrados y tres pi 
sos; linda derecha, Teresa Mora ,

Miristerio de Educación 
Nacional 
ORDEN

no; izquierda, Pedro ürblola, y es
palda, huerto. Tipo para la subas 
ta 36 peseisa.

Finca urbana inve tarlada al nú 
mero 17.451 del de bi^nes del Es 
todo; UQ corral en el Cuartel del 
Norte, número 1, de ciento veinti 
cinco metros cuadrados; liod^ de
recha, izquierda y espalda, terre
nos baldíos. Tipo para la subasta 
16 pesetas.

La adjudicación se hará en las 
condiciones siguientes:

1.® Eí preo o del arriendo se 
abonará en metálico por trimes
tres naturales dentro del período 
voluntario de recaudación. Ei im
porte de las tracciones de trimes
tre que resolte a la fecha de la ce
lebración del contrato, será abo-

674
Como aclaración a la Orden de 

18 de enero último, públioada en 
el "Boletín Oficial del Estado** del 
día 21 siguiente, autorizado a los 
Ayuntamiectoa para que puedan 
solicitar, mediante instanoio rozo- 
urdo y en el término de ocho 
días, lo permauencia de los Maes 
Iros traeladadc^ en virtud de ez 
podiente de depuración.

Bale Ministerio ha resuelto:
Primero.—Los Ayuntamientos 

respectivos pueden solicitar la

del Ministerio de Justicia, fecha 2 
del mea actual (Bolbtxii Oficial 
del día 8), se anuncian a provi
sión interiaa los Registros da la 
Pripiedad siguientes:

De 1." ciase.—Bilbado, Oatefe, 
Palma de Mallorca,

De 2.* clase.—Torrclavegs, 
Qiiernica, Fócate de Oaotos, 01- 
meio. Alcalá la Real, Ulescsa, 
Guía, Fuente Obejuna.

BttrgoSf 15 d s mareo d e 1988.
—Numero 510).

ORDEN 
SITUACIONES MILITARES 

701 
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se dispone que los Jefes y 
Oficiales designados para desom-

De ó.* clase.—Lo«roián, Alba- Ç P«fl*r cargos en los Ministerios 
ma de Granada, Ronde, Puente, Civiles, por los que han de perd- 
del Arzobispo, San Fernando, Le < lucidos correspondientes o di-

permanencia en sus escuelas de 
los Maestros trasladados con an
terioridad B la Orden que se acla
ra. El plazo de ocho días para 

j' elevar las instancias en este caso 
se contara desde el siguiente al de 

í la pubiioaoióo de la presente Or
den en el “Bolaffo Oficial del Es- 

í lado”.

?

í
Î

nado en unión de las cantidades 
correspondientes ol primer trl |

Segundo.--Cuando los Ayunta- 
miento» acuerden elevar a este 
Ministerio la petición a que se re* 
úere la Ordeu de 18 de enero últi
mo, vienen obligados a comuni
carlo así con toda urgencia a la 
Comiiión provincial de adjudica
ción interina de escuelas y a la 
Sección Administrativa de Prime
ra Enseflanza correspondiente.

Tercero.—Publioada en el ' Bo-
meatre natural que se haya de sa Î lewi Ofioial“ de la provinoia la
tfsfacer.

2.* La duración del a’^riendo
I aauciÔD 00B ira ud maestro, la Seo-

será de un afio, y aunque niegúa í 
arriendo íz prorrogará por la lá- F

oión Administrativa demorara el 
cese y se abstendré de declarar

desma, Badajoz, Marbella, Burgos, 
Olvera.

Da 4." clase - Villadiego, Alfa
ro, Santo Domiego de la Calzada, 
Medina'^el, Soria, Puentedeume, 
R»badeo, Sarria, Pueble de Tri- 
ves, Caldas de Reyes, Oaucín, 
Grandas de Sal me. Titeo, Icod, 
Puerto de Cabras, Murias de Pa
redes, Bermido deSoyagó, Cas
tro Urdíales, Atienza, Cogólludo.

Los Aspirantes dirigit ftn sos so- 
lloiiudef, con los requisitos seña* 
kdos en la Orden mencionada, a 
cata Jefatura de Servicio Nado- 
nal, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
ni de la publicacaoión de esta 
convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado». I

Vitoria, 11 de asarto de 1988.— 
n Afio Triuctal.—El Jefe del Ser- 
violo Nacional, José M.* Arellano. 
{Del < Boletín Oficial del Jíeiado^.—

Burgos, 15 de mat eo de 1988.— 
Nümero 510).

ohos cargos, pasarán a lo situa
ción de «Al servicio de otros Mi*
lister ios».

Burgos. 11 de marzo de 1988. 
■■Segundo Afio Triunfa.—E’ Ge- 
lera! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cabanilles. '
{Del tBoleiin Oficial del Estado»,— 

Durgos, 13 de marzo de 1988.— 
^Número 508),

/AYUNTAMIENTO DE 
HARO

1

688
Extracto de los acuerdos recaí

dos en las sesiones celebradas por 
la Comisión municipal permanen
te durante el mes de febrero de 
1988, redactadas por el Secretario 
interino que suscribe, en cumpll- 
mleato de lo dispuesto por el ar
tículo 65 de la Ley Municipal de 
81 de octubre de 1985.

Sesión del 21 de /ebrero de 1938
Se aprobó el acta de la ordina

ria anterior.

eda, podrá acordarse Ja ouvaoióa 
del contrato con las modifioacio 
Bes que procedan en cuanto al 
precio, mediante solicitud d e 1 
arrendatario formnitda por lo me
nos tres metes antes de la term! 
nación del contrato.

3? El arrendatario será res
ponsable de los dallos y perjuicios 
que por causas a 61 imputables se 
adviertan en la finca arrendada al 
finalizar su contrato, y para gn 
rantir a tai efecto los derechos del 
Estado y poder hacer efr ctlvas las 
responsabilidades por incumplí 
miento de di^ho contrato, deberá 
ooQSIgnar como fianza en el acto 
dt la celebración de la subasta, ai 
a rl*^ 6«ta adludicada provisional 
m«i t«», ci importe de un trimestre.

4.* La falta de pago de impor
te de los recibos que le sean pre- 
seats dos por el Recaudador en 
los plazos reglamentarios, origina
rá el apremio correspondiente y 
la rescisión del contrato y con 
ello la celebración Inmediata de 
nueva subasta.

Las proposiciones de los licita- 
dores se h*fráD veri símenle, da 
rsotH media hora, ai Presidente de 
la Mesa, que estará constituida 
por el R Ocudador, un Ooncejal 
dc>eg3do do la Aíc»ldí^ y si Secre
tarlo de* Ayuntamiento.

Lng'ofio, 16 de mTio de 1938- 
—Segundo Afio Triunfal.—El Ad- 
mi sis trad or, Vidal Ruiz.

r vacácTe Ta escuela UjlsIaque trsns- " # V
I curra un plazo do quince días pe- MlIllSWnO C10 1701611881 la petición de lactancia

Pasó al taroo oorrMpoodleota

lodoB ios cuales, also hubiese re<
oibido del Ayuntamiento la como 
nioaoióB a que se refiere el apar- 
tado aoterior, dará cumplimiento 
a la sanción y proveerá inmedia, 
tsmeote la escuela con carácter 
temporal en la forma establecida 
para estos casos. Si. por el contra, 
rio, recibiese la oomuaiosción alu
dida, espera a que por este Minía
te* io se resuelve en definitiva.

Cuarto.—Se exceptúan de lo 
dispuesto en esta Orden las san- 
oíoaes impuestas por ideología 
separatista, I a s cuales tendrán 
cumplimiento inmediato.

Vitoria, 27 de febrero de 1938. 
—II Afio Triunfal.

El Ministro de Educación 
Nacional.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
limo Sr. jefe del Servicio Nacional 

de Primera Botefianzt.
(Del nBoleUn Oficial del Estado».— 

Burgos, 11 de marzo de 1938. 
(Nwero 506).

Ministerio de Justicia
SERVICIO NACIONAL DE LO3 

REGISTROS Y DEL NOTA
RIADO

714 
De conformidad con la Orden

Nacional
Subsecretaría del Ejército 

ORDEN 
DEVENGOS

que formu-
la el vecino Blas Borona Aruáez, 
para tus hijos gemelos BIss y 
Ans Msría.

Se concedió el alta de vecindad 
_ j. - solicitada por el Celador de Telé- 

I grifos jubilado don Domingo Ori- 
la proximidad del carao ILópei, qae la tre.lada .□ reai- 

para Sarveotoa proTiaioaalea deBdeaola desde Ramalea (SanUn- 
Zapadores, anunciado por Orden I der).
Je g del corriente mes (B. O. núm. I Se autorizó a don Ladialao Mu- 

c® dispone lo que sigue: I Lasarte, para que pueda atra- 
l.®—Será de splioación, por lo ■ vessr la acera frente a la casa nú- 

que se refiere a la rcclomaclón de I mero 28, de la calle de la Vega, 
devengos de los cursillistas y ré I con un tubo parr la colocación de' 
gimen económico de dicho cuno, I un comprensor de aire para les 
las normas publicadss por Orden I ruedas do los vehículos, siempre 
de 80 de |ubio de 1987 (B. O. súm. I que deje la acera en las mismas

Ante

258), dictadas ante la celebración I condiciones en que se encuentra, 
de otro curso, con las niodifloa-1 ACÍHSí"

I provincial de Trabajo, quedo 
varucio-1 nombrado pare atender a los ser-

I vicios de la Oficina Local de Co
se reflc' I locación Obrera de esta ciudad a

Otones derivadas de las 
oes de fechos.

2.*—El anticipo a que _ ___
re el párrafo 5.* de dicha disposi-1 áon Arsenio Marcelino de¡ Prado, 
clón y que será irremisiblemente I carácter eventual y sin dere- 
descontado al expedirse el man-1 * reclamación, conforme de-
demiento de pago correspondien-1 fermino el articulo 5.® de la Orden 

de la Presidencia de la Junta Téo-te a lo reclamación de haberes haf’ -----------—
cha por el próximo mes de mayo, * ^Udo da 5 de enero def 
será de 80.000 pesetas.

Burgos, 11 de marzo de 1988. 
—U Afio Triunfal.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Covanllles.
(ZW eBoletía Oficial del Bsiado,»^

aflo actual.
i Por torno quedó nombrado Se- 
* gidor de Semana el Concejal da

este Ayuntamiento don Arturo 
Medrano Elias.

Maro, 21 de febrero de 1938.—Ir 
Aflo Triunfal.—El Secretario inte, 
riño, Enrique Hermosilla.

SGCB2021
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676
La histórica Comunión Tradl- 

oionsiista, integrada hoyen Fa
lange Espaflol* Tradlcionalists y 
de las J. O. N. 8. venía celebrando 
desde hace cerca de medio siglo 
la fiesta de los mártires de esta 
Causa en la fecha de diez de mar

ra ét ác admisión de Ina- 
tancias que terminado en Espafia 
las carreras de Ingenieros de Ca 
minos. Canales y Puertos. Montes, 
Minas, Industrial y Agrónomos,
Arquitecto y Abogado. ... 

4,® Los aspiramtes dirigirán 
las instancias, con arreglo ol for > 
mnlario adjunto, al Sr. Coronel 
Directçr de la Academia para Te
nientes p’-ovlsionalss auxiliares 

! de Esiado Mayor, dando cuenta 
louu o. _______ -___  - . -de esta petición a laa Autorlda-

pintual de esta flesia, evocación ; ¿gg pertinentes para que gpuedan 
de los que ofrecieron sus vidas Î ¿gttg emitir los informes que se 
en aqueUas Cruzadas del siglo ' indican en base posterior. - 
XIX que bien pueden considerar- I g.» Los aspirantes quo^ termí 
se precursoras del ootual Moví- 1 nan con acrovcchcmlento ‘.el cur- 
miento Nacional, ya Que fueron | gerán promovidoa al empleo 
Intentos y esfusrzos realizados pq 'tenientes prWiionales adlun- 
Dor la auténtica Espoña para re- I tog^ como Auxiliares del Servició 
integrarse al cauce de sus destl-e. M,, gozarán,'mientras d^- 
nos históricos, dabe ser recogido | gmpeñon sú cometido, el sueldo 
por el nuevo Estado que aspira a l correspondiente y didrutarán de 
enlazar el espíritu que animó a | empleo estrictamente durante el 
loa^dafensores históricos 06 los | tiempo de duración de la campa- 

utrzraTu/Zpor^^l'^resurgimien-  de inslábclas
to patrio. I hecha por el Sr. Coronel Dt-

Teniéndolo asi en cuenta, y en | rector de la Academia, en la oua

I

so
Todo el velor emocional y es

homenaie debido a los venerables I ae tendrán en cuenta los datos 
aunervivientes de aquellas gestas, que se obtengan‘d*í’’os aspirantessupervivientes de aquellas gestas, 

DISPONGO: j
en cuanto s ans Ideas sociales,

Curso para Tenientes provi
sionales Auxiliares Je Es

ta io Mayor
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Título que posee:

mulada por ese Servicio Nacional 
sobre la procedencia de que seo 
derogada la autorización qae con
cedió la Orden de 19 de octubre 
de 1936 para emplear en las letras

Í

Declaración Jurada de poseerlo: i
Solicita:
Situación milit«r actual:
Oueipo o Unidad en que sirve:
Servicios militares anteriores y

Unidades en que los ha prestado:
Punto de residencia al advenir 

el Movlmienio Salvador de Espa
ña y tiempo que llevaba en ella:

Servicios prestados al Movi
miento Salvador y personas que
puedan testimoniar estos 
oios:

Idiomas que habla:
Idiomas que traduce: 
¿Posee SaquigrefU? " 
¿Posee mecanografía?! 
¿Conduce aulomóvilef?

servi*

Fecha:
Firma del imeresado: 

Señor Coronel Director d e a

Artículo úoico.-Se concede el 
grado honoBítrio de Teniente del 
Ejército Esp^Á^ a ouantps en las 
cruzadas del sigío XD( fueron de- 
knsí^ss'de fti» títadloiones patrias 
y precursores de este glorioso 
amanecer de Bipeña. Previa sotó- 
oitud, se les expedirán por el Mi
nisterio de Defensa Nacional lo^

partidos políticos a que haya per
tenecido antes del Movimiento Na-

Academia de Tenientes provi
sionales Auxiliares de Estado 
Mayor,-— 
Valladolid.

cional, así como todo lo que su 
pro de éste hayan llevado a cabo, 

' poTÍó que la» autoridades de todo 
rorden a quienes consto algo fsvo-

{Del ^Boletín Oficial del Eaiado^.-^ 
Burgos, 13 de mareo de 1958 — 

'Númeri 605).

tituloB correspondientes.
Dado en Burgos, a 9 de marzo 

de mil novecientos treinta y'ocho. 
—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

rabie o no favorable de los aspi
rantes que las hayan requerido»

ción juracfs ea estxBd, qu0, para 
mayor rapidez, remitirán directa
mente al Éfircótor áe la Xoademis

ay'úWamiento de
LOGROÑO

EDICTO

(Dél ^Boletín O^ial del Estado^.- 
Burgos, 12 de marzo de 1938.
—Numero 607),

717
Ds conformidad con lo determi

nado por el sufjuio 126 del vi- 
citada, al que sé íé prohibe tener I g^de Reg-'am^nio de Hacienda 
en-cuenta isualqúÚr'otro escrito i muuiolp’,!, quedan expuestos al 
de carácter particular, teniendo en I j rveucíón de este
cüénta, ádeffiási ef conceder pre- 1 Exorno. Ayuntamiento durante el

de cambio papel de clase distinta 
de la correspondiente a la cuantía 
del efecto, reintegrando la dife
rencia Gon timbres móviles cuan
do el popel utilizado fuese de cla
se inferior a lo determinada por 
la Ley del Timbre, y teniendo en 
cuenta que según el Informe del 
citado Servicio han desaparecido 
las caneas que motivaron esta me
dida transitoria y de excepción, 
siendo por otra parte urgente evi
tar los evasiones fis al as a que la 
aplloaoión de la misma da lugar, 

Eftte Ministerio se ha servido
disponer lo siguiente:

Queda sin efecto la autorización 
concedida por la Ord*n de 19-de 
octubre de 1936 en lo relativo a 
las letras de oaMbio, que deberán 
extenderse en pap>l deTá"díate y 
cuantía oorreapondfent** al Impor
te fie la letra, con arreglo a lo 
provenido en los ortíoulos 138 y 
145 de lo Ley del Timbre vigente.

Lo dispuesto en el párrafo an- 
tzklor será api cable a partir del 
20 del mes corriente, siendo de 
estricta observancia respecto de 
las letras que se libren en dicho 
día o con posterioridad, el precep
to del artículo 161 de la Ley antea 
citada.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Burgos, 11 de marzo de 1938. 

^11 Año Triunfal.
AMADO.

- íTp '’"•i,.; ,
Señor Jefe del Servicio N^oiqnaJ 

de Timbre y MonjpolloSi
{Zlel •Sdtetín Ofíoiel del Bslado-^i— 

Burgos, 12 de marzo de 1958. 
{Número 507).

I ferenoia a los que posean Idiomas, 
I taqómgrafíá, mecanografía y cod- 
1 duccióá ÿe automóvil.

I’ 'A I 7.* Ff ííszo'«Te’^MUmisida de 
JslatUíft 08 llOVlIlBCiOnf Instmcias para su síldW^fríe^oe- 
Instrucción y üecuperaciAn^ rrará el^íá SI déf-^Vlfónte, para 

■ S coDÍenzar el curso el día 16 del 
JfftíínáewÓM 702^ me» de abril próximo, empleándo

I aVeVtiempo que media entr» arti- 
Dispuesta por S. E. el Genera- > bjg feri fcvlso a los alumnos

phzo de quince días haoiies a 
contar de la fecha inMedletamen- 
tesí^alebte alado aparición de 
cgt’yMdiPto en el Boletín Oficial 
de la provincia y a bs horas de 

fez a rrëceriôs dooumeotos que

llïtao de los Eiérolloi Nacloasles admiíldcB e iooorpóración de éa 
los al Centro.la ceïebraoiôn de un curso para 

proporcionar a los Estados Mayo- 
Mí, y muy e.peoial mentó • las . Militares ae dará la máxima 
Planas Mayores rielas ¿ u ftrtr»vAP»trtHa'abun
de uA cierto número de ausiliares

8.’ Por loa dlatiftlaa Aotortdn'

pbWlcâcîdnii la oofiyocat<3Wa anun
. . , .. R ciad»; y ei el CMohel Direotor de

qae cooper.B a la lunclon de B. , p„n Tealtnte» pro-
M-, ae odoToea al mismo sobro i»i , . _
base» sIgnielDtef:

!.•' EÜ curso tendrá dé dura
ción 30 dis», veriñeándóao eñ Va
lladolid en el local que ocupa la 
antigua Academia de Caballerle.

vísionáíés AriXílisres de E. M. 
aceptavfi. para gn-^riiempo en la 
seíeccíón de los có^iúrsante», avl-

ORDEN

1óteg’’sn el oxóedieote de Cuente 
general y Liquidación del Presu 
jpuesto de 1%7, al objeto do que 
duraate dicho plazo y el de Ofho 
días más también hábiles, puedan 
los habitantes del térra no munici
pal que lo estiraja oportuno exa-i 
miha río y prdaeálar los reparos n 
observaciones que deseen debien
do hacerlo en 8u caso por.esorito 
inuiOttOo, rci.iegr-tdo debda.

ÿn '«» horas de qüe qu áa
h 3 '.ha mención.

Logrcfio, 14 de marzo de 1938. 
— II Año Triunfal.—El Alcalde- 
Presidecte, Julio Pernas.' sos telej^áficc^l? los mismos, 

‘ con los dato» qué* le precisan y
-c- , , , ^^éncionan en esta convocatori*»,
2* El número de plazis sera, perjuicio do que se cursen, J’

además, las corrA spondientes ias- { Ministerio de Haciendael de 160. ,a? PÓdPán asistir a él el per
sonal comprendido én los 
plazos no movi^zadqstcon,,edad 
minima de 30 años cumplidos y 
máxima de 40, el día señalado pa*

666
limo. Sr.: De ^oi^ormidad con 

lo prevenido en la Orden de la 
Ja^ta T^cüioa del Estadq. de 26 
do enero de 1937, inserta en' el 
'‘Boletín. Oficial del Estado" de 91 
del propio mes, sste Ministerio se 
ha servido disponer quo el recar
go que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de 
ios derechos de Arancel, corrés- 
pondieníe a las meroanoias Impor
tadas y exportadas ñor laa mismas 
durante la segunda decena del 
presente mes de marzo, y cuyo 
pago haya de efectuarse en Mone
da de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de ha
cerlo en oro, será de ciento seten
ta y seis enteros con noventa y 
tres centésimas por ciento.

Lo que comunioooa a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
añoi.

Burgos, 8 de marzo de 1938. 
—11 Año Triunfal.

Î ORDEN
Bq^gos,. 8 jle^^^mo de 1938. ,,. 577

—11 Año iiiuthÍ—Kf General Je- ifnjQ, Viiia la propues.^á for- ) 
fe, Lu^s Orgaz. *

AMADO.
Sr. J'fe del Servicio Nacional de 

Aduanas.
{Dd..^Boletln Oficial det lí^tado^,-- 

Burgos^ id de mateo de 1988.— 
Número 5Ó6).

i.t'
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Depositaría de fondos municipales de 
RINCON DE SOTO

COARTO TRIMESTRE DE 1937 585
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 dei Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho afin, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cwenía de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

63.986 65
31.25967

Total de Cargo 95 246^32
Data por pagos verificados en igua trimestre 
Existencia en mi poder para el írimíslrc que sigue

16.339*97
78 906*36

SEGUNDA PARTE. -Cuenta por eoncepios

Q del trimeetre 
anterior por 
operaoiones 

realizadas

Pesetas

realizadas 
on este 

trimestre

Pesetas

de las opera- 
oiones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1 

-

INGRESOS

1, Rentas 486‘9( 6«>l‘O5 1.076'98
2. Aprovcch. de bienes comuneleí 1.200 400 1.600
8.
4.
3.

Subvenciones
Servicios munlclpellzados
Eventuales y extraordinarios 2.668‘6C 106 ‘ir 3.728*60

6.
7.
8.

Arbitrios Con fines no fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 3.297*25 1.408‘6f 4708*85

9. Cuotas, recargos y participatio 
nes en tributos nacionales 184*42 2 282*3’ 2.466*73

10. Imposición municipal 26.471 21.802 4 48 273*40
11. Multas 598*50 629‘2C 1.127*70
12
13.
14.
13.

Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas . 66.196*26 3.188*01 68.384*27

16.
17.

Reintegros de pagoé indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresof 100.101*8^ 31.25^*67 131.891*40

1.

GASTOS

Obligaciones generales 8.351 21 5.301*86 8.663*07
2. Representación municipal 123 55 427‘9( fi30 76
ó. Vigilancia y seguridad 3.678 3f 1.128 4 706*85
4. Policía urbano y rural 3.645*8t 1.923*76 4.76760
6. Recaudación 26 176 200
6. Personal y material de oficinas 4.841 7 1.663*86 6 808 06
7. Salubridad « higiene 3.020 25 802' If 3 912*35
8. Beneficencia 6.380*n 1.760S0 7.130*40
9. Asistencia social 27O‘***f 239 610*16

10. Instrucción público 3 691*65 1.794‘gC 8.^8S‘16
11. Obras públicas 2.8936C 1.476*95 4.370*65
12. Montes " 60‘3í 5 56*50
13, Fomento de intereses comuoale? 28l‘M 167‘6i 448*70
14.
15.
16.
17.

Municipalización de servicios 
Mancomunidades
Entldodes menores 
Agrupación forzosa Municipio 2 000 2 000

18. Imprevistos 1.068 75 62*15 1.130'90
19. Resultas íV 04'82 4981 1.947'68

Toted_de_Oa8^ 36.115*78 16 359 91 52.485*63

667
Iltmo. 9r.: Por ’a Orden de 18 

de diciembre último, que restable
ció k Lotería Nscional, se dispuso 
que USB vez preparados tos ele
mentos oecesarioa para el funcio- 
ns^ ieniJ de la taísma, «e anuncia
se la fecha de celabraclón dy| pri
mero de los sorteos.

Ultimados por los preparativos, 
procede sefialar dicha fecha con 
la anticipación precisa pora que 
cese ei funcionamiento de las otrrs 
loterías hoy existente».

Al propio tiempo y atendido el 
carácter exiraordlmrrio del sorteo 
correspondiente al día 21 de abril 

, del oerrieete año, orgeeizado por 
’ le Jucta Municipal de Subsidios 
; tíó Sevllíí, puedíj acc&derse fc la 

petición que h& formulado el Ayun
tamiento de dicha capifaí, de que 

' se autorice a tíiuío de excepción 
i el r^ferldo soíteo extraordinario, 
i Ea atención a lo expu sio, este 
ÿ Minsaterio se ha servido disponer: 
I i * Se stfibla ¿a fecha del oía 
f uno del próximo mes de abril pa- 
I ra la celebriclóa del primer sor 
I teo de la Lotería Nacional A par* 
i tir de estú día se v^rifioarán den- 
i Uü de cada mes los res sorteos 
I ordinarios que periódicameute ve 
I níaa celebrándose cuando se ici- 
I ció el Movimiento Nacional.

1
2.® Queda absolutamente pro
hibida ia celebración de toda otra 
clase de loterfsas con posteriori
dad al día primero de abril.
No obstante, y como única ex 

I cepoión, ee autoriza a la Junta 
Municipal de Subsidios de Sevilla 
para celebrar el sorteo exiraordi 
Darlo correspordlf ote al 21 del 
mes antes citado.

3 ® Las normas esisbleoidas 
por la Orden de 13 de diciembre 
de 1937 serán aplicables en cuanto 
no se opongan a lo prevenido en 
la presente disposicióa.

Dios guarde a V. I. muchos 
g Hñoi.

Burgos, 9 de marzo de 1938. 
I —11 Aflo Triuófol.
I AMADO.

Sf. Jefe del Servido NaoloBal de 
¿ Timbre y Monopolios.

(Dtl ^Boletín Ojieial deí Estado^.—
i. Burgos^ 10 de marzo 4*1938.-» 

—Numero 606),

Direto

ta precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con loa documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este elercicio. „ . ,,, ,

Rincón te Soto do 20 enero ds 1938—El Depotario, (Ilegible).

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica

tivos, rer’jlta conforme con loa aalenlos de loa libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del aflo 1937 a que la

Rincón de S 21 ds enero 1938—El Secretarlo Interventor, Hermene- 
olido ALgr*- V® S.’: El Alcalde, Concepción Jiméo<^z.

APROBACION.—El auterior extracto de recaudación e inveisló» de 
fondos del cuarto trimestre de 1937, be sido aprobado por la Comisión 
manicipal permanente, en la sesión del día de hoy, de ^e certlflco.

Rincón de 8., 1 de febrero do 1938.—El SecrtkFln, Hormeiegildo A.

710
Exigiendo las circunstancias ao 

tóales, pare realizar debidam&nte 
la poiftioa de crédito, una coordi 
nación completa de la actuación 
de los Bancos oficiales dependien
tes del Ministerio de Hacienda, es 
de suma conveniencia, por el mo
mento, unificar el mando de di
chos Establecimientos. A ello res
ponde el presente Decreto, que 
instituye el cargo de Comisario de 
la Banca Oficial, con lo cual, ade 
más ds atenderse la apuntado exi
gencia de coordinación, sin mon

gns de las funciones establecidas 
en ks diaposiciones vigentes, ra- 
dúcese el nór^r^ro de los respecti
vos titulares.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros.

DISPONGO:
Artículo primero.—Las funció- 

» nes y atribuciones de los Gober- 
i Dadores del Banco de Espafla, 
I Banco Hipotecario y Banco Exte

rior de Espafla, así como las del 
Présidante de la Delegación del 
Eatado en el Banco de Crédito In
dustriel, serán «sumida» por el 
Comisario de la Banca Oficial, car
go que al efecto, se orea, depen- 
dlecdó del Ministerio dé Hacien
da. El nombramiento de Comisa
rio je la Basca Oficial se hará 
por Decieío, previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

Articulo segundo.—El Ministro 
de Hacienda fijará la remunera
ción gobai del Comisa'to, pro
rrateándola ¿litro 08 Bancos inte
resados, con reducción Importan
te de los emolumentos sefialados 
hasta el presente a las funciones, 
que ei Comisario desempeflará. 
Dicha remuneración htbrá de ser, 
en todo caso, inferior a la que te
nía asignada el Gobernador del 
Banco de Espafla.

Artículo tedero.-Por el Minis
terio de Hacienda se dictarán las 
dlsposíciofies necesariae para la 
ejecución de este Decreto.

Dado en Burgos, 12 de mar
zo de mil novecientos treinta j 
ocho —SegBÚ ’o Afio Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Hietanda.
AMADO.

{Del ^Boletín Oficial del Esiado^,^ 
Burgos, 15 de mareo de 1938.— 
Nüanero 610).

. .. .------- - a»»» — ..I

Ministerio de Obras Públicas
Deereio

711
La necesidad de los informes 

del Consejo de Obras Públicas en 
aquellas cuestiones eo que lo dis
pongan preceptos reglamentarios 
o cuando requiera su consulta el 
Ministro de Obras F>úblloas, y la 
conveniencia de no aumentar los 
gastos, aconsejan la modificación 
provisional de loa Decretos de 
veiaíicinoo de abril de mil nove
cientos treinta y seis y veintiséis 
de junio del mismo afio.

Eo consecuencia, a propuesta 
Idel Ministro do Obras Públicas y 

previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO:
Ç
t Articulo 1.* —El Consejo de 

Obras Públicas se constituirá por 
ios Presidentes de Sección y loa 
lospeotorea Regionales de Obras 
rúbricas, tengan o no la categoría

SGCB2021
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Fágln» à

de Consíq^ros Irsocoiorcs del 
Cuerpo de logenieros do Oamioos 
Cansíes y Puertos, y un Ingeniero 
especializado en cada uno de los 
Servicios de Ojrreteras y Caminos 
Veoinalds, Ferrocarriles y Trans
portes por carretera. Obras H¡- 
dríutioaa y Pa‘=rtoi; todos ellos 
con voz y voto.

Artículo 2.®--EI C o n a e j o de 
Obras Públicas ae dividirá an cin
co SeícioBCs: Carreteros y Garni- 
DOS Veoinakg, P^rrQoerríles y

Hágo s*kber: Que en los f «ps- 
dieotes que me hallo instruyendo 
por débiloa do los Repartos de 
Utilidsdea del año 1936, aparecen _ 
como deudores loa contdbuyentsa 
forasteros coa las siguit'ntes can- j 
tidsdes: I

Peseta»

deudores por medio del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia para sus efectos.

Aloanadre, 11 de marzo do 1938 
■—Segundo Afio Triunfal —El Re
caudador, Jesús Gírela. ■■ Visto 
bu sao: El Alcalde, Domingo Fer
nández.

ner oupo^ d^ venta obligatoria a 
los tenedores cuyas existencias 
exceden de las necesidades del

Transportes por oerrelera. Obras 
Hidráulicas, Puertos y Personal y 
Asuntos Generales.

Artículo 3.°—Presidirá la» Sesio* 
nes del Pleno el Presidente del 
Consejo de Obraj Públicos, y en 
su ausencia, el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos más anlf-

Fernando Blimuyer 
Luis Esool/r León 
Nicanor Oorcuera Gsbaoies 
Olto Biedkh Vfchoff 
Patricio Martínez Lsrioa 
Saatlego Pftscual Rodrigo 
Car meló García Ocón 
Domingo Sáenz Aguirre 
Emilio A. Pasauíl Oenzano

¡ Eugenio Rueda Maestre 
I Fe risa PaB3ü21 RoJaero 

Oregoria Pascual Miguel 
guo en el esoalalóu del Cuerpo, y I Hilario Alfaro Miguel 
las de 18t Secciones, su Presidente | Julia Rodríguez M^riínez 
da Sección, que será sustituido en | Milagros Adán Agustino 
ausencia o enfermedad por el In- I Teófilo Gutiérrez Ojón 
genlero más antiguo de aquélla. 1 Angel Martínez Martínez 

Articulo 4.“—El Secretario Ge- S Alberto Fernández Torres 
neral del Conavjo aérá el Vocrl i Attolloa Rodrígu z Rupérez 
más moderno en el Btoalafóo del I Amonio Fárñáudüz Arrala 
Cuerpo, y actuará de Secrelario en I Apolinaria García Torres 
cada una de las Secciones el loge-1 Bas lio Rodríguez Vea 
otero más moderno de los que for- ■ Basilio Paraíso Labid 
men parte de ia misma. 1 Bibiana Gómez Romero

Artículo 5.®— L a s Inspecciones I Blas Gumiel Romero 
Regionales estarán desempeñadas ■ Canuto Ceozano Carrillo 
por Ingenieros de Caminos, Cana-1 Canuta Losa Vegí 
lea y Puertea de las categorías de I Casimira Pascual Gumiel 
Presidentes de Sección, Coos-je. i Cipriano Ochagavk Jú lez 
ros-Iospeotcres o logenieros Jefe» ■ Cirilo Rodríguez Gambero 
provisionalmente, en fuaciones dt I Dionisio Laoabe Sancho 
Consejeros laspectores por libre I Enrique Araoz Royo 
designación del Mioisiro. ■ Facundo Encina Rodríguez

Artículo 6.’—Loi Consejeros es I Pelioi- Martíaez Maes re 
peolalizados aerén libremente ele I Felipa Royo Fersándfz 
gidos por el Ministro, a¿endióEdo I Felipe Cuadrado Pascual 
a las razones de especialización ■ G^ gorio Ortega Aoeroda 
que en este Decreto se mencionen. I Hf arló Rurórez Alguacil

Artículo 7.®—Lt» résideocias de ■ José Taza. B :rco 
los Vocales del Consejo de Obres IJ fé López Rodríguez 
Públicas serán las correspondieu-1 Juan Encina Rodríguez 
ges a los S*^rvioo8 que desempe-■ Julia Fernández Gil 
fleo. Las sesiones se celebrarán en ■ Justo Sencho García 
el Ministerio. I Luciano Fernáudez Pascual

Artículo 8.®-‘Sera de aplicación I Lor¿jpza Gómez Paaoual 
al Consejo de Obras Públíces el I Maris S^las S^n Juan 
Reglamento aprobado en veinti. I Manuel Morales Royo 
aéis de junio de mil sovecieotos I Paula Maestre Royo 
treinta y seis, mientras no sea con-1 Pedro Orl?ga Laguna 
trario o lo dispuesto en este De-1 Rriael Arias

15‘48 
26‘85 
1548 
15‘48 
82'25
24 20 
I‘72 
7‘52

12‘85 
2‘36 
l‘6l
4'96 
2’47 
7'52
6'24 
2¡47 
8'50 
3'87
8'72 
7'31 
8'03

15'80 
8'27

Ministerio de Agricultura
ORDEN
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limo. 8’.: El Decreto de 25 de 

febrero sobre ordenación Je! ma
iz determino las normas básicas 
para forneniar su cultivo y disci
plinar au mercado, y ’facultando a 
Fu vtz a este Mi&luterio para dic
tar las disposiciones complemen 
tarias que a este fin estime perti
nentes, inoiamoa hoy la ejecución 
de lo preceptuado en su artículo 
primero, quo exige ae faciliten a 

I lo^ cuUivadores los medios nece- 
i Barios para desarrollar amplía- 
I mente sus funciones producteras. 
i Por ello, y ala perjuicio de las 
I demás díaposlciosos complemon 
I tartas que sucásiuamente se re- 
I dacten, dispongo lo siguiente:

18'55 I
2245 ]

7 52 1
9 02 I

Artículo prim -ro. A partir da 
la publicación ds esta Orden, el 
Servicio Nacional del Trigo pro
cederá en las provinciis que pre

S

I

$

i
»
I

propio ooosum.
Artículo cuarto. Las variada - 

des más ultes poro el cultivo en 
coda provincia se detzrmiaorán 
por el Delegado Nacional del Tri
go, o propuesta de lo« Jefes pro
vinciales del S. N. T., previo in
forme del Instituto de Cerealicul
tura o, en su defecto, de las Sec
ciones Agronómicas respectlvss.

Artículo quinto. El dervicio 
Nacional del Trigo suministrará a 
los agricultores que ¡o soliciten 
somilla adecuada de maiz, siem
pre que la petición vaya acompa
ñada de una certificación del Al
calde del pueblo o del Jefo local 
de Falange, en la que se ha^a 
constar la superficie de tierra que 
tiene preparada para la siembra, 
c^ct'dad de semilla qn© aproxima
damente necesita y, en el caso de 
que la solicite a crédito, que no so 
encuentra en situación económica 
de pagarla.

Articulo sexio. La semílla de 
maíz s'^rá vendida a lo ^ agrioulto* 
fijS a los precios de tasa señala
dos por el D N. para cada provin
cia y variedad, puesta en almacén 
del S. N. T. y sin el aumento a que 
hace referencia el artícolo tercero 
ni el que ocasione su transporte*

2q.|q I viomeute determine el Delegado | El importe será liquidado al oon- 
15'96 a Nacional, a la compra de les parti-1 t »do c en el momento de la reoo« 
6-34 I sano, seco y limpio | lección, devengando en est^ últi-

10*78 g ofrezcan, para ser desti
9'^5 i siembra.

30’62 i compras se efectuarán por 
‘’-Urológico de ofertas, 

81'17 i 8O®P18Qdos3 dentro de c&da varie- 
16'45 - manera preferente las par- 
11 72 i reúaan mejores condi-1 drán soüoUar del 8. N. T., previo
7'72 1 clones, teniendo en ouenía el fin a | cJrt fleado del Alcalde o del Jefe 

16'13 d^aiice e: cereal. |4ecci do Faknge, en el que se ha-
10*64 I Artículo segundo. El Delegado | ga constar la sup rOuie que tiene 

9 35 í Nación»! del Trigo fijará para ca- 
8 58 i provincia y variedsd los pre-

15'38 " almacén de S. N. T. que 
13'98 1 servir de base exclu-

* BJvamcnte para las compras a qua

i Ko caso un interés del 4 por 100 
I anua!.

I
 Artículo séodmo. Una vez na
cido normalmente el maiz, y des
pués de efectuada la operación 
del eclsreo, los agricultores po-

6 871 . . .
8 92 1 referencta el flrtiouîo «cîe-

20 28 
6’99 

1040

ñor.
Para ella e igirá, 

po, ol corriente de
como maíz ti 
Sevilla. Bino.

ceto, por el quedan derrogodaa I Santiago Sierre Uutoria 
todas las disposiciones que a él re I Segundo Góm^ z Martínez 
opongan. I Victorina Lestado

Dado en Burgos, 12 de marzo 
de 2938.—n Año Triunfal. 
FRANCISCO FRANCO.

17'08 1 y limpio, al que asigna un 
I precio de 48 peíc as el Qn. sin

15'59 
11‘71 
81‘37

El Ministro de Obras Públicas. 
Alfonso Peña Bosuf

(Del t Boletín Ofieial del Estado».-- 
Burgos, 15 de mareo de 1958 — 
Nioneri 510)«

-•«►■raWM»

EDICTO
736

Don Jesús García de Leysrisiy, 
Recaudador del Reparto de Uti
lidades del Ayuntamiento de la 
villa de Aloanadre,

î

A los cuaks no se les ha podido 
notificar la deada por ignorar su 
paradero.

Y por el presente edicto se re

J snv3?9.
I En lía demás provinciis se hja- 
I rán los precios de taas, teniendo 
fencuí^nta: su déficit o superávit 
I de maíz, los precios de las pro 
I vincl&s limítrofeg y loa gastos de

quiere a los deudores, herederos |
o persooes ioterasadas, según de 
termina el artículo 154 del Estata- 
ÎO de Bacaudsoión de 28 de di 
oiembre de 19^8, para que oompi 
reicon eo este expediente o sefia 
len domicilio o representante en 
Cita villa, advlrtiéndoles que sí no 
lo hocen en el plazo de ocho días, 
89 piosequirá el procedimiento en 
rehuidla lin intentar notifioeoiones 
ulteriores.

Lo que se enuncia s los citados

Í

J

transporte h^ata las c-ism^s.
Artículo terof,ro. El prííolo a 

que se eíeetudrán estas compras 
por el 3. N. T. será el de tasa 
señalado para cada provínola y 
variedad, aumentado en 2 pesetos

en aquellas condiciones, un prés 
I tamo de 100 pesetas por Hi. de 

secano y -900 pesetas por Ha. de 
regadío.

Estos préstamos serán cancela* 
dos inmediatamente después de lo 
rocoléociób, devengando un inte
rés del 4 por 100 anual.

La liquidación podrá hacerse en 
metálico o en especie. En este úl
timo caso, la cantidad de mats a 
entregar será la equivalente al 
préstamo, más sus intereses, sien
do el precio que servirá de base 
para el cálculo el que se fije como 
tasa mínimo inicial.

Hasta tanto no se hñyr oancelo- 
do totalmente el préstamo no po 
drá enejarse el maiz recogido, que 

I quedará en calidad de depósito 
I como garantía prendaria.

por Qaa., habida cuenta de que ? 
sólo se han de adquirir parUdas 
seleccionadas.

En el caso de que le oferta vo
luntaria de maíz para siembra fue
ra insuficiente para atender ks 
peticiones, el S. N T. podrá impo-

Artículo octavo. Se autorizo al 
S. N. T., de conformidad con el 
Ministerio de Hacienda, para que 
destice o neo millones de pesetas 
(5 000.000 pesetee) de sus propios 
disponibilidades e n oe|o, para 
atender los gastos que ocasionen 
los anticipos en semilla y numera
rio a ios cultivadores de maíz. Ea-
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[dad devoDfjarâ al ni?imn 
5itipulndo para loa depôai- 
cUüDtas eorrîan es b*aoa-

llagado Nacional del Trigo 
g la aupcrior aprobación 
lioÍBterloa de Agricultura 
iflda, en m^mo 
jgi, a ooiitaf desde la fecha 
¿15» de b prejente Or- 
preiupnesto de gaeioa que 

10 BU ejacuo 6n h rata 1.” de 
próximo.
fllo noveno^ Kl Delegado 
il del S. NÏ. propondría 
iiiáter:o. antea del 15 de ju- 
iximojaa escalas de pre- 
himoay mínimos para el 
.jeaofviráo de base para la 
jjde {as definitivas por este 
¡\io, las-coalea regirán dn.

IB afto a partir de 1.® d« 

levaoión de la anterior pro- 
deberá seguir idénticos tra- 
loi ordenadoa para la flia* 

• loa precies del tr’go en el 
oiPguado del Decreto dú- 

^^341 de uJanu Técnica del 

ií®' . j
rtícalo décimo. El Delegado 
peai del Trigo dictará las 
■I oomplemeoterias que estl’ 
Lisas para aplicación de lo 
L Orden seflaíando las 
^cia» en que debe irse ha- 

fee extensivas.
! g uarde « V. I. muchos aflos. 
fOB, 11 de marzo de 1938. 
jko Triunfal.
listr^ de Agriculti ra. — Rai« 
Ido Fernández Cuesta.
r Subsecretario de este De* 
n^mento.

Alzóla Guipúzcoft.
Arechavfiietd Guipúzcoa.
Artejo Corufia.
Arnedillo Logroño.
Aiaúq Guipúzcoa.
Balfls^oaiu Navarra.
Betelu Navarra.
Buyeres de Nava Oviedo.
Cabreiros Orense.
Calabor Zamora
Caldas de Besaya Santander.
Caldas de Cuatis Pontevedra.
Caldas de Luna León.
Caldas de Orense Orense. 
Caldas de Oviedo Oviedo. 
Caldas de Reyes Pontevedra. 
Caldelas de Tny Pontevedra.
OlzidiUg del Campo Salaman

ca.
Carb*llioo Orense.
CarbaUo Coruña.
Carratraca Málaga.

; Célticos Lugo.
Catoire Pontevedra.

’ Cestono Guipúzcoa.
Cucho Burgos.

I É’gorriaga. Navarra.
4 El Raposo Badajoz.

Pilero Nuevo Navarra.
j Pilero Viejo Navarra.
3 Fuente Arraiga de Chicle na Cá* 
I d z.
I Puente Amargosa de Tolox Mí- 
I h )?».

Puente Nueva de Ve' ín O*enae. 
¡Fuente del Val Pontevedre.

Grávalos Logroño.
Guitiriz Lugo.
Incio Lego.
laraba Zaragoza. *'

g Lanjaróo Gi añada.
I La Toja Pontevedra.
I Ledesma Salamanca.
I Lugo Lugo.
I Molg’s O'ense.
i Mondarla Pontevedr i.

Monte jo Cebas B irgoi.
Montemayor Caceres.
Morgovejo León.
Nuestra Suflora de los Angeles 

Corufia.
Ormaiztegnf Gnípúiióá.
Prelo Ovi )do.
Puente Vi ;sgo Sectonder.

isterio del Interior
ORDEN 

poximáadose 1 a temporada 
w bilocaría, se hace preciso 
¡Hu normas necesarias, de 

:ter provisional y tranailorio, 
que 86 lleve a cabo un eaiu- 

déííüido de lodo lo legislado 
Iriormeote a este respecto, que 
Çiùfible llevar a oal>o un oon- 
p ^Qtre médicos del Cuerpo 
B luB para cubrir las piezas 
Dir'^otores d e los Esiableoi* 

fguae minero mediob 
kóDoltv dos en la Espafia 
bal.

viríud de las oonsideweio 
•Q’wiorniHnte expuestas, este 
liltrio ha tenido a bien dispo- 
I

cornaca, por el plazo de 
Ijíi hábiioB, a contar de^de 
Pí de pub’iosMóu de esta 

^0 el < Bolbtim Oficial", 
¡“ucaran antre rr.ó -icos perte- 
^**2’ bI Cuerpo de Baños pa- 
Pdr lag plazas de Directores 
’Eii^bleoimíenlos sígui-utef:

Badajoz, 
ifna de Arsgón. 
m d« Granada Granada, 
‘itia Zamora.

fijos dorante e! mes de aeptiemb’e 
último, eo carreteras provincipki 
y caminos veoinnies, importantes 

• 325 y 1.650 pesetas, respectiva
mente.

Idem, ídem la de los jornales 
correspondientes a las semanas 
qne terminan los días 4, 11,18 y 
25 del pasado mes de 8eptl"imbr>, 
impor ames 67 70, 57 75, 57‘70 y 
57*75 p solas rerpectivamente. . 

El Presidenie señor Amilivio 
; dió lectura a la copia dei testo* 
' mento, bajo el cual falleció en el 
' pueblo de su naturaleza, el Rasi- 
• lio de Comeros, el dio 22 del pasa- 
' do mes de septiembre, don FJo- 

¿ renoio Fuentes de la ^Riva, según 
I el cusí instituía como heredaros* 
I de sus bienes que, srgÚQ le hablo
5 participado uso de sus albacees, 
!" ascenden o una cantidad de bes- 

Unte oonrideracióD, al Hospital 
I provincial y Asilo de las Hírms- 
I Dlt^s de Ancionos Desamparados 

de e»tá capital, por igua ve partes.
Continuó el señor Presidente 

manifestando que os muy lamen- 
feble la pérdida de hombres como 
don Florencio Fuentes de la Riva 
que ponen ton olio el concepto 
de ciudadanía y solidaridad social, 
al disponer de sus bienes tan 
filonirópicameníe, tanto en vido 
como después de su muerte; pero 
ante lo irremediable, junto a la 
pena tenia la satisfacción de pro
poner a la Corporación su agra
decimiento, y como prueva de ello 
perpetuar de algún modo la me
moria de don Florencio Fuenfea 
de la RIva, para que sirva de 
ejemplo a los demás hijos de estf 
provincia, estrechando así los la
zos de hermandad con que lodos 
debemos estar unidos, así como 
atender a su tiempo a beneficiar 
al pueblo de la naturaleza del do
nante, en alguna de sus íaspi^acio- 
nei, que ya ha insinuado, como 
correspondencia al filan! ópico de 
su hijo predlleclo.

Siguió el señor Presidente ma
nifestando que en jurisdicción de 
Lardero posee la Diputación un 
prado en término de <Salobre>, el 
cual había dsdo de alte en el ami” 
liara mien to de aquella villa, apro
vechando el plazo que para ello 
haMa concedido el Ayuntemv cto, 
y que seguía las gestiones neos sa
rias para llamar la atención de tos 
que oree el peí sosal técnico de la 
Diputación, que han tomado de él 
terrenos que no les pertenece.

La Comisión quedó entera
da d« las operdciones verifleadas 
en la Depositaría provincial du
rante el tercer trimestre del sño 
actual y el Bslaoce de los Ingre
sos y pagos verificados desde el 
1 de enero al 30 de septiembre úl. 
timo, de los que resulta una exii- 
tcnoia en Coja de 374.733*16 pese
tas; de que han sido remitidas por 
la Administración del Hospliel | 
provincial al Militar las relaciones 
de estancias causadas duradte el J 

Retort il! o SoU manca 
Ribo de ka Beños L igrofio. 
dan AdrUn León.

(Dei ^Bdletír, Oficial del Estado».— 
Burpos, 10 dt marzo dt 1938.— 
—NÙ1M 0 505).

«wiií. ---------------- ----

Diputación Provincial 
de Logroño

COMISIÓN GESTORA 
Seitón de »1 de oeíub de IP37 

Exfraclo de los ocue dos adop- 
(ados por la Exema, Comisión 
Gestora provincial eo ’a que ce 
lobró el díi 11 de ' «r* < e 1937, 

Î-la cual fué presidida nop don H. 
Amalivia, Viceprssideut^ de la Di
putación provincia’, y a ella asis
tieron los diputados señores Ro
dríguez Psíerna, Farnández, Mar
lines, Aguilar, Sásuz Gil, Rosa- 
lcSi 7 Jiméaes.

Abierta lo sesión y leída el sota 
d® la anterior, fué aprobada.

8-ñslsr para c; labrar sesión 
ordinaria el día 26 JbI m?8 actual, 
dando principio el acto a lea 
once.

Aprobar le.a rebicionea de jor- 
sales devengados por los peones

mes de septiembre último por en
fermos y heridos ■Tiilitores por un 
importe total de 9.891 pesetas, y 
que las estañe aa causadas en el 
referido Hospital provincial por 
enfermos dLtíuguióos y operacio
nes quirúrgicas durante el mea 
de septiembre han importado 819 
*20 pesetas, de las qu*„ deducidas 
120 que corresponden a los seño
res Médicos operadores, queda 
un líquido ingreáado en Arcas 
provinciales de 699 20 pesetas.

A indicación de ia Fiscalía de la 
Vivienda, se acordó llevar a cabo 
las obras de abastecimiento y con
servación de la Casa Audiencia 
pruvinciel, emp’égfiao para éllo 
h^sta la cantidad de 4.000 pesetas 
cuyo impofíe se abonará por mi
tad o sea 2.000 pesetas por cada 
uca de los dos Corporaciones 
AyunUmieiuo de la capital y Di- 
puiación provincial, pagándose las 
referidas dos mil pesetas que co
rresponden a esta Corporación 
con cargo al Capítulo 11 del artí
culo 10 del presupuesto provlacial 
vigente <Rep6ración y conserva
ción de edificios provinciales».

Por el Diputado don Alvaro 
Fernández Martínez, como Vocal 
Delegado de esta Diputación en 
el Sub-Oomité de Defensa Pasiva 
del Bervicio Antiaereonaútico de 
esta capital, se ha presentado un 
oficio trasladando la resolución 
del Exorno, ár. Gobernador Ge
neral del Estado, fecha 30 de sep
tiembre último, disponiendo que 
la Def nsa Pasiva de Iss poblacio
nes, debe tener una ayuda e n 
Ayuniamientos y Diputaciones, co- 
bboraoióB que ha de interesarse 
sea lo más eficaz dentro de las 
disponibilidades que actualmeote 
tengan las Corporaciones referi
das, y donde no tengan consigna
ción en su presupuesto, o les sea 
imposible acceder al requerimien
to se ordene a las mismas vean la 
forma de qne, con el imorte de loa 
ahorros en alumbrado público co
mo consecuencia del estado de 
prevención nocturna, sumada el 
importe de las multas que impon
gan por incumplimiento de órde
nes de Def'^naa Antiaereas y cuan
tas otras aportaciones puedan ha
cerse, se constituya un fondo para 
atender aquellas necesidades, se 
acordó sigaificar al señor Presi
dente del áub-Comlté de Defensa 
Pssiva Autisrea, que esta Corpo
ración DO tiene oonsignaofón algu
na eo BU presupuesto para esta 
atención; que el alumbrado públi
co donde puede obtenerse algu
nos ahorros, corre a cargo del 
Exorno Ayuntamiento de la capi
tal, y que la imposición de multas 
por incumplimiento de órdenes de 
Defensa Aniiarecs, es de la com
petencia del Exorno. Gobernador 
civil de la provincia o de la Aloab 
di* de la capital, careciendo la Di
putación de facultades para impo
nerlas.
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Navarides, casado, mayor de edad 
y vecino de Hormilla por encon
trarse en el mismo caso que el 
anterior.

. Aprobar la factura prestofads 
por el Notarlo do esta capital don 
Emiliano Santarén del Osrapo, im- ; 
portant e 27 pesetas, por la copia 
y su papel del testamento otorga-

■ do por don Florentino Fuentes de 
la Rlva, noiural de El Rsaillo de 

• Cameros, por el que instituye oo- 
2 mo herederos de sus bienes por 
j igualos parles aí Hospital provln 
I oidi y Asilo de las Hermanitas de 
I los Aucisnos Desamparados de 
I esta capital.

Dada cuenta de una oomenioa- 
clóQ del Administrador ds la Be 
neficenoia provincial, participan
do que por la venta de simieniti 
sobrante de plantas de la huiría 
del Asilo 88 ha obtenido la canti
dad de 79 76 pesetas habiendo sa- 
tÍHÍecho coa dicho importe las 
cuentas siguientes: A don Antonio 
Alonso, por sulfato de cobre, 6 40; 
al Ayuntamiento deLogroflo, por 
aguas de riego, 5; a don Agopito 
Redondo, por plantas de broquel, 
4 75; a don Pedro L. Quillón, por 
plantas de pelU, 8‘50, y a don 
Eduardo Píníllos, por caparrones, 
6'50 pesetas y que la diferencia de 
46'60 pesetas sean ingresadas en 
la Caja provincial.

Aprobarlas facturas presents- 
d&s por el señor Admioisiráder 
de la dasa de Benefloenoia, corree- 
poudlentes a^oa F<líci*no Báeoz, 
por trabajos eléctricos en el Aell 
provincial, 109; de Fortunato Rc- 

, dóo, por depósitos de hierro país 
lefÁBiTo provinoifil, 60; de Hijo de 
3. Marrodan y O.* S. L., por tubo» 
de plomo para ídem, ídem, 136 77: 
de Pío Ameliyia, por punias y u- 
r fendos para ídem, ídem, 30'25; 
do Gayotiino Bjrger, por fuentes 
de mármol para ídem, ídem, 220; 
de Rafael Ojedo, por material de 
carpintería para ídem, ídem, 
203 86, y que sus Importes sean 

] satisfechos oon cargo al donativo 
J del Exemo. 8r. Gobernador civil 
I de la pro vinote para obras y m :- 
] joras de servicios en el Asilo y 
I Manicomio3 provinciales.
I Id. id diferentes facturas y va- 
I los por distintos servicios y eumi- 
I nialros hechos a los Estableci- 
I mientos dependientes de la Dipu 
I taclóe.
I Publicar en el Boletín Oficial 
I de la provincia los artículos y de 
I más servicios que han de sacarse 
I a subasta, sefla ando los precios 
I que han de servir do base para las 
I mismas, a fin de que los que se 
1 orean con dere< ho puedan hacer 
I las reclamaciones que estimen 
i convenientes sobre los mismos, 

fijando el precio de la carne de 
cebón de primera slu hueso a cua
tro pesetas el kilogramo; el de ¿e- 
guala a 2 80 pnsetaa el kilogramo; 
harina panadera oon envase a 60 
peeefas los 100 kilos; huevos frea-

Examinada uca insUoolR ansorl- 
ta por don Ceoüip Femàndei Ve
ga, Presbítero, realdenie on esta 
oaplUI, aolloltsndo se le reponga 
en el cargo de Oapeüân de la Ca
sa do Banefloeaola, o al monos 
oompensar’e el perjuloio que oon 
ello se le causó de la manera mis 
factible y menos perjudicial para 
la Corporación, se acordó sigoiû 
car al recurrente, que dadas las 
disposiciones vigentes, no puedo 
entrarse a resolver subte el fondo 
del asunto y, que llegado que aea 
el momento do que por la Junta 
Técnica del Estado se reMiables- 
can los Capellanes do la Benefi 
floencia provincial, se estudiará el 
caso y resolverá lo que proceda.

Se acordó que la estancia en el 
Manicomio de María Crus Angulr-1 
DO Behave, casada, de 81 años do | 
edad, natural de Igea y acogida] 
en el As lo provincial. | 

Idem, ídem que la estancia de 
la demente Juana Milagro Jimé-1 
nez, soltera, de 22 años de edad, | 
natural y vecina de Alfaro, sea en | 
concepto de pensloDisla do la tari* | 
fa 1.*, 3'50 pesetas diarias.

Apareciendo (je comunicación | 
del aefior Director M6d|oo iel Ma
nicomio provincial que, por im
previsión e incumplimiento do las 
órdenes que tíen^recibidas el Vi 
gilante Teófilo Aguirre, en la tar
de del 5 del mes actual, se fugó ' 
de aquel Estableclm'ento el enfer I 
mo Isaac Peña Prado, vecino de ' 
Bsroeo, se acordó qrdonsr a d|cho i 
funcionario pu^taaiiso en que coa 
aistió la Imprevisión o Incumpli
miento de les órdenes por parte 
del Vigilante de referencia, a fin 
poder apr¿oiar si fué Uve o grave 
le falta cometida por el mismo» 

Accediendo nJo interesado poi 
el Exemo. ór. Gobernador civil 
de la provincia, se acordó que 
provisionalmente ingrpse en la 
Casa de Beneflaonoia la meneste
rosa Felisa Prados, solters, de 26 
aflea de edad, natoraí' de Torque-1 
mada, provinoi^.de Palencia, inte I 
rln se hace cargo de ella la Dipu I 
tación de dicha provincia,, a cuyo I 
efecto se ha oáclado al Exemo. se-1 
flor Gobernador civil de la mis-1 
ma, con fecha 30 de septiembre I 
último. I 

Imponer a don Manuel Luengo | 
Taph, Módico d^l Hospital pro-] 
viüoial, la corrección consistente i 
eo una multa eqiÿvalente a la sus
pensión de quince dise do su ha J 
ber, por no haberse personado a 
comenzar la guardia que le oo- ' 
rrespondia el día 30 de sepMem- ; 
b;e último.

Signifloar a don Manuel Maris 
Herce, no es posible peoeder a 
concederle subvención alguna pa 
ra la lactancia de uno do sus dos 
hijos que dió a luz «u esposa, por 
no haber consignación en el pre
supuesto para at^uder a esta clase 
de socorros por no corresponder 
le a asta Corporación.

Idem, ídem a don Emilio Lópw

BübBïlS OfiÜbLL ¿enflas*

008 para el Hospital a 8'60 pesetas 
la dooeos; huevos para la B nefl- 
cencia a 5'55 pesetas el kilogramo; 
leche a 0'44 pesetas el litro; lefia 
para cocinas a 40 pesetas la toue- 
ladr; oarbó i vegetal a 160 pesetas 
tonelada; carbón de piedra a 126 
pcsstas tonelada y lo jeferente al 
servicio d3 bagajes, habida oonil- 
deración de que los Ayuntamien
tos que durante el afio ectual han 
realizado por administración di
cho servicio, las cuentas que pre
sentan son de cuantía insignifi
cante oon relación a ios tipos ba
ses en que fué anunciada la su
basta para el actual ejercicio de ’ 
1937, es acordó comunicar a los 1 
Ayuntamientos Cantones de la j 
provincia lo efectúen por admi-J 
Distracción y que trimestralmente :• 
presenten las cuentas debidamen- 
te justificadas a esta Diputación. I

Dada cuenta de comunicación ; 
del seflor Administrador del Hos- j 
pliai provino a’, participando que I 
existiendo ouentas pendientes de j 
cobro por gastos causados en di-1 
oho Esfableoimiento .por estancias 1 
y operaciones qo rúrgioas por va- j 
tor de unas once mil pesetas, oo* 
mo ya se ha oomuniesdo por el 
sefior Interventor admiolstrativo 
del mismo y siendo i&frucíuosas 
cuantas gestiones se han realiza 
do para oonseguir su liquidación 
definitiva; se acordó sean entrega
das las cuentas pendientes de oo
bro por gastos causados en el 
Hospital por estancias y operacio
nes quirúrgicas que ascienden a 
unas once mil pesetas al Ajente 
Ejecutivo don Félix Aranoón, pa
ra que proceda a su exacción por 
la vía ejecutiva.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones del lefior Ad
ministrador de los Esiabieolmiea- 
tos próvíoíUiea de Banefioeucia, 
participando ha sido sacrificado 
UQ cerdo oon un paso 164'700 ki 
logramos para el consumo del 
Asilo provincial y que indlcacíóa 

I del Si flor Vicepreeidentc y tenion- 
I do en cuenta que el trigo slmoce 
I nado de la cosecha de1 año pass- 
! do, que se guardaba por acuerdo 
j de 17 de sgosto de 1986, sr hslla- 
I ba totalmente agorgojado, ha pro- 
4 cedido a lo venta de 544 kilogra- 
, mos de dicho cereal, habiendo 

obtenido la cantidad de 256'20 pt- 
í, setas, que obra on su poder paro 

su ingreso en las Arcos provin 
; oíales
* Anular Isa cédala» personales y 

olasiflcar ruevameote a los contri- 
bnysbte» FóHx Ruiz Diez, Jesé 
Cruz Qor zííez, Angel Sáenz Me
lón, Victoria Ochoa Domiûguuz, 
José Alvarez Miguel, Asgel Nieto 
Montenegro, Mauricio del Vallo 
Collado, Marino Valdivíciso Ríos, 
FéUx Codes Espinosa, Saraflo Mo
rin Alvarez, Rafael Duro Sáachí'z, 
Eoequiel Grávalos Vidorra o, Ma
tias Sanfiaima Trini lod, Arcfimiro 
Planos Martínez, Igoacío Marco 
CaslillOi Nicasio del Rio Pérez j

ift ée tnario ll9^

Celedoniñ Romero Velillo.
Aprobar los padrones de cédu

las personales correspondientes « 
los Ayuntamientos d e Ciruefis, 
Pradejón Oervera del Rio Alba
rns, Badarán, Nájera, Roncea, San 
Vicente de la Sonsierra.

T no habiendo mao asuntos de 
ueq tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publico en este Bo
letín Ofioial.—BI Vicepresidente, 
Hilarlo Amellvis.—El Secretario, 
Benigno Macua.

Anuncios Oficiales , 
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día de 16 marzo 
1938, de acuerdo con las dispozi- 
oiones oflcbles:
Divisas proesdeaffs 4s sxpwiaeionts 
Francos 29

¡ Libras 42'45
J Dólares 8‘68
i Uras 45*15
Francos suizos 196'65

; Refebsmerk 3'45
Belgas 144'70
Florines 4*72
Escudos 38'60
Peso moneda legal 2*66
Coronas checas 50 00
Coronas suecas 2'19
Coronas noruegas 9*14
Coronas danesas 1'^0
Divisen íiiras importadas rvluntaria 

y dé^iitamsnís
Francos 41*65
Libras 63'05
Dólares 10 72
Francos suizos 246'40
Escudos 48'25
Peso moneda legal 8*60
{Dtl tBoisiia Oficial del Estado» —*

Bargas 16 de misrzo de 1938
Elümsro 611).

ANUNCIO
634

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amilloramiento 
de la riqueza Rústico, pecuaria y 
Urbana que han de aervir de bose 
para la formación de loa docu 
mentoa oobratarios de la contribu
ción para el afio de 1939, los con
tribuyentes tanto del pueblo como 
forasteros que hayan sufrido alte- 
rociós en sus riquezas, presenta- 
ráu dursnte el plazo de quince 
días contados desde la inserción 
del présenle en el Boletín Oroiax^ 
de la provincia laa declaraciones 
de alta y baja debidamente reiote- 
gradas con los documentos acredi
tativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hsoiendo.

Lo que se hace público pare 
conocimiento de los cootribuyea-

B )badilis. 11 de marzo de 1938. 
—II Aflo Triunfal.—El Aloilde, 
Evaristo Laoalle.
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